
 
Ayuntamiento de Valencina de la Concepción

Expediente n.º: 1008/2020

D.  ANTONIO  MANUEL  SUÁREZ  SÁNCHEZ,  ALCALDE-PRESIDENTE  DEL  EXCMO. 

AYUNTAMIENTO DE VALENCINA DE LA CONCEPCIÓN (SEVILLA)

HACE SABER: Vista la publicación en el BOJA  extraordinario número 

6, de 16 de enero de 2021, conforme a la cual, en la página 5 y 11 de 

dicho documento se publican las siguientes normas:

 Decreto del Presidente 3/2021, de 15 de enero, por el que se 

modifica el Decreto del Presidente 2/2021, de 8 de enero, por 

el que se establecen medidas en el ámbito de la Comunidad 

Autónoma  de  Andalucía  en  aplicación  del  Real  Decreto 

926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado 

de  alarma  para  contener  la  propagación  de  infecciones 

causadas por el SARS-COV-2.

 Orden de 16 de enero de 2021, por la que se modifica la Orden 

de  29  de  octubre  de  2020,  por  la  que  se  establecen  los 

niveles de alerta sanitaria y se adoptan medidas temporales y 

excepcionales por razón de salud pública en Andalucía y la 

Orden de 8 de noviembre de 2020, por la que se modulan los 

niveles de alerta 3 y 4 como consecuencia de la situación 

crítica epidemiológica derivada del COVID-19 en la Comunidad 

Autónoma de Andalucía para la contención de la COVID-19, y se 

deja sin efecto la Orden de 8 de enero de 2021, por la que se 

establecen medidas temporales y excepcionales por razón de 

salud pública en Andalucía para la contención del COVID-19 en 

relación a los horarios de actividades y servicios.

En base a lo anterior vengo a recordar a la ciudadanía en general 

el cumplimiento de las mismas en beneficio e interés de la salud de 

todas y todos.

Dicha documentación se acompaña como Anexo I y II, actualizada a la 

fecha de publicación.

En Valencina de la Concepción, a fecha de la firma.

EL ALCALDE

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE

Ayuntamiento de Valencina de la Concepción

Pza Nuestra Señora de la Estrella, Valencina de la Concepción. 41907 (Sevilla). Tfno. 
955721720. Fax: 955721723
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